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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita en materia de ciudades
sin drogas.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001, BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001, se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de ciudades sin drogas.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.46200.
22G.9.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2001 se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución:



BOJA núm. 9Sevilla, 22 de enero 2002 Página núm. 1.107

Asociación: Ayuntamiento.
Localidad: La Línea de la C.
Cantidad: 1.550.000 ptas. (9.315.69 E).

Cádiz, 5 de diciembre de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas las Ayudas Institucionales e Individua-
les concedidas al amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 2 de enero de 2001, de la Consejería de
Asuntos Sociales, reguló la Convocatoria de Ayudas Públicas
correspondiente al ámbito competencial de la Delegación Pro-
vincial de Servicios Sociales para el ejercicio 2001 (BOJA
núm. 5, de 13 de enero de 2001).

Vistas las solicitudes presentadas en materia de Ayudas
Institucionales e Individuales, resueltos expresamente los expe-
dientes administrativos incoados de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 12 a 19 de la citada Orden, esta Dele-
gación Provincial ha resuelto, en cumplimiento del artículo 109
de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA
núm. 59, de 26.7), en relación con el art. 18.3 de la Ley
16/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000
(BOJA núm. 152, de 31.12), hacer pública la relación de
subvenciones concedidas que figura como Anexo a la presente
Resolución, con indicación del programa y crédito presupues-
tario al que se imputan, beneficiario, finalidad e importe de
la subvención.

Córdoba, 17 de diciembre de 2001.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.


